
 

RESOLUCIÓN RECTORAL Nº 1660-2025-UPT-R 

 

    Tacna, 08 de julio de 2025 

 

 

VISTO: El Oficio Nº 331-2025-UPT-VRIN, de fecha 07 de julio de 2025, del señor 

Vicerrector de Investigación Dr. Elmer Limache Sandoval, solicitando Resolución de aprobación de proyectos 

ganadores del II Concurso de Financiamiento de Proyectos de Investigación en Eficiencia Energética y Renovable 

– II Convocatoria – 2025; y 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante Resolución N° 009-2025-UPT-CU, de fecha 08 de enero de 2025, 

se aprueba el Proyecto y Bases del II CONCURSO DE FINANCIAMIENTO DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN EN 

EFICIENCIA ENERGÉTICA Y RENOVABLE – II CONVOCATORIA – 2025, presentado por la Oficina de Procesos de 

Investigación y Transferencia Tecnológica a través del Vice Rectorado de Investigación; 

 

Que, con Resolución N° 156-2025-UPT-CU, de fecha 07 de mayo de 2025, se 

aprueba la modificación del cronograma del II Concurso de Financiamiento de Proyectos de Investigación en 

Eficiencia Energética y Renovable – II Convocatoria – 2025; 

 

Que, a través del oficio del visto, el Vice Rectorado de Investigación, hace 

llegar la relación de los 02 (dos) proyectos ganadores del II Concurso de Financiamiento de Proyectos de 

Investigación en Eficiencia Energética y Renovable – II Convocatoria – 2025, solicitando la emisión de la Resolución 

de aprobación; 

De conformidad con el Artículo 37º, incisos b) y s), del Estatuto de la Universidad 

Privada de Tacna; y con cargo a dar cuenta al Consejo Universitario;  

 

SE RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el siguiente Proyecto Ganador del II CONCURSO 

DE FINANCIAMIENTO DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN EN EFICIENCIA ENERGÉTICA Y RENOVABLE – II 

CONVOCATORIA – 2025, según la Relación presentada por el Vice Rectorado de Investigación: 
 

Nº 
Tema de 

Investigación 
Título del Proyecto Integrantes  

Puntaje 

Final 

1 

Bioclimatización 

y diseño de 

espacios 

sustentables 

Estudio sobre la viabilidad de 

la tecnología de superadobe, 

como sistema constructivo 

energéticamente eficiente, en 

el centro poblado de 

Kallapuma. 

Mag. Marlene Beatriz Mendoza Cornejo,  

Mtro. María Lourdes Girón Pizarro,  

Mag. Norma Candelaria Albarracín Reyes, 

Mtro. Carlos Challco Aguilar,  

Mtro. Guillermo Augusto Jiménez Flores,  

Lic. Jorge Gustavo Velásquez Rojas,  

Mtro. Nahuel Humberto Molero Yañez,  

Bach. Gino Deyvis Vilca Rodriguez,  

Est. Mario Edwin Asqui Cahuana,  

Est. Valeria Isabel Ortega Tunque,  

Est. Daniela Fernanda Mendoza Vargas,  

Est. Luciano Álvaro Osco Mendoza,  

Est. Pedro Nicolás Córdova Calle 

35.33 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El Vice Rectorado de Investigación a través la Oficina de 

Procesos de Investigación y Transferencia Tecnológica, se encargarán del cumplimiento de la presente Resolución. 

  

Regístrese, comuníquese y archívese. 
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